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Toda coiTOsoondenoinse dirijirá al Director.

No so reciben oscrllns sin l/i debida «Arnnlíft 
Siondodo interés público se pnblícaiá “ralis!

I . Rural, un la parlo quo so oponga
rígoii hoy los destinos del Es* I roelbi áu instrucciones do los Ja Alas disposiciones precodentes.

las Po.ilicos bapai'iainaiiinlcs, an 
to cuya aui'.iri-lad rendirán ciieniu 

Ln reacción económica, »onr liimastralinta del producio do esto
impuesto.

AH. 5°. Connjnntam Hita <mu 
los carlU codos ln Coiiludurin Ge 
uoral roinUirá A cada ng.mcia un 
libro foliado y i ubi fondo por olla 
en todas sus fojas con espn sióu 
en lu ú tima del número de os¿in 
quo contienen , cuyo libro servirá 
para los objetos quo se uxpresni&n 
mas adelante.

Alt. 0a. Habilitadas las ‘ngcn-uus 
departamentales con los respecti­
vos certificados, publicarán por la 
prensa, donde la Imbiei o y -por 
edicto el aviso do que babea el 
ort. 0o de la ley, solicitando el 
concurso de los sen iros Jetos Po- 
lít¡cos"para hacerlo Hogar á cono 
cimiento del vecindario por interino 
dio de los comisarios do las seccio­
nes rurdes.

Nuestro cu rnns para av
po« y |.ultlicnc!oiu*s osol Señor A. I.oukt 
ti; director do la Sociedad Mfttua «to ru- 
tdlcldnd. ».* di, unoCaunmUn

indo. Art. 13. El Poder Ejecutivo 
reglamentará la presento bey.

Sala do Sesiones en Montevideo 
á 1G do Junio de 1880.

Nicolás Zoa Fernandez 
1er. Viro Presidente 

Francisco Amular y Leal 
Secretario.

pobnda en oí mensaje materna* 
liciimente, os un ndehtito que 
hay quo reeoncer, y. en el do­
cumento aludido se lecomienda

Art. 3°. Decláraso do uso obli­
gatorio oii toda *lu Kopública o¡ 
sistemado certificados talonarios 
de numeración progresiva, para jus 
tificar ln propiedad eu lus traiisu- 
cioiics rurales.

Art. 4o. Los certificados expre 
sudoa en el aniculo mitorior, t«e- 
rán impresos ó litografiados, si- 
guicudu la fdrmulu que establece 
el articulo 131 del código Rural 
vigente y se organizarán eu li­
bretas de diez certificados dupli 
cados, para que una sirva de talón 
y los conservo el vendedor ó pro­
pietario.

Art. 5°. La administraccion del 
ramo, repartirá en numero pro­
porcional ü los Diparlaineuios, 
con cargo á los agentes respeclt* 
vos, los certificados que se les 
deslicen, los que deberán ser re­
frendados con el sello correspon­
diente.

LA UNION
a los legisladores nos don en el 
año actual una nueva L-*y de 
presupuesto que subrogue a la 
do 1893 95 vigente en el ubi* 
ido año.

Con relación á los nuevos ¡m 
puestos, que b nto esciuros el 
clamor público engendra!, quo 
dan esplleudos considerando* 
los ligados al decoro del país y 
á n'ohcos de altapreoisiónpa 
ra el futuro.

Todo el mundo conoce e! por 
ouéde este impuesto tempora­
rio. y en la con cien cía de lodos, 
está inculcada la idea, de que 
el país, es que tiene que salvar 
sus circunstancias supremas. 
Suponerlo contrario, seria an* 
'.¡patriótico.

E> Poder Ejecutivo hace cons 
tar las importantes obras públi 
cas proyectadas, las realizadas, 
Ic.s adelantos de lu instrucción 
püldica, la creación del Institu* 
to Experimental deH'g eue, los 
progresos verificados en el Te* 
lógrafo N icioual y líneas telefó* 
nicas y las mejoras realizadas 
en nuestro ejército y la ma 
riña.

En fin, el Mensaje del Sr. Pre 
«¡denle de la República, revela 
el estado do paz de! país, y los 
deseos que animan & sus gober 
nantes de mejorar su situación, 
contribuyendo con la acción de 
las Leyes, a su engrandecí* 
miento.

Cámara de Senadores
Mmtevideo, Junio 17 de 18S0.

El Proyecto de L«y que Regla­
menta el uso <bí los «*crli fien dos pa 
ra ni exp * 11«I i i de guias en las 
secciono:» du cainp ña y que tengo 
oí honor de iviniii* al Poder Eje­
cutivo de la República, lia sido 
sancionado p.ir las Honorables 
Cámaras en sesión fecha de a- 
yer.

Minan, Febrero 2G de tSDfí.

El Mensajfl i Sr- Presidente
Cumplido este deber me com­

plazco en ofrecer al Poder ¡Ejecu­
tivo la seguridad do mí considera­
ción.

Cuando era para esperarse 
un documento que correspon­
diese eu algo a la viólenla oposi­
ción que iioy se hace al P. Eje 
cutivo, se sorprendió el pueblo, 
con e¡ mensaje que abrí el ter 
car periodo de la XVIII legisla 
tura, metisnjede paz, de eleva­
da jiolñ'cay de deseos y presen 
t<aiieutos cívicos, que prome- 

, te para el Uruguay largos días 
de lebcidad.

•Vrt. 7o. A los efectos del art. G\ 
los agentes nsenlaiAn por orden 
alfabético oii osle libro de que lia 
bla «I art. 5“’, do osle Decreto el 
nombre del compiador do las li­
bretas, la cantidad do estas

Nícola? Zoa Fernandez 
1er. Vice-Piesiilente 

Francisco Aguilar y Leal, 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo de la Repú­
blica.
Ministerio dé Gobierno

Art. G*. Fijase el plazo de dos 
meses á comar desde el día eu que 
las agón *ias estén habilitadas 
para H expedio de los certifica­
dos á fin de que previo el aviso 
correspondiente, ocunan los inte 
resados á proveerse de los mis­
inos, de acuerdo ron ln prescripto 
en ai articulo 3?, «ta. la.,,. presente 
Ley.

Art. 7° Los certificados creados 
por esta Ley, llevarán un sello 
especial del valor de dos eentésr 
inos, con cuyo produeto se aleu­
dará á los gastos que demande su DECRETO REGLAMENTARIO 
ejecución, destinándose el reina- DE LA LEY DE TRANSITO 
líente si io hubiere, ámejoras lo- PROMULGADA EL 21 DE 
cales «lelos reí peenvos Departa* JUNIO 1880
meatos. Ministerio de Gobierno.

•Vit. S°. Vencido el i.érnnno de
dos meses, después de estar habí- Montevideo, Julio 8 de 1880.
litadas las Agencias Dep.o tamen- ei Presidente de la Ropúb’h-a

'o pmcep.ua.lo c,
peudeián guias, si uo en presen- articulo 130 do la lev de 21 de Ju 
cía de aquello?, los cuales so ten- nio próximo pasado, acuerda y 
drán romo únicos justificativo?, pa decreta*
ra acreditar la Icgclidad ,le la pro- Cométese á la C-nta.lu
piedad en las transacciones ru- . _

*rales ría General del Esta«Io, la nnpre-
Art. 0®. Serán válidos para los «i-m y administración do los certi- 

efectos del articulo anterior, los ñrados talonarios do numeración 
certificados transferidos por sus pregresiva creados por la Ley de 
duefiosó teiceros que lo necesiten. 21 de JunioMel conientn año, y á 
haciendo constar no ol dorso do Q(¡ . d Conlr¡tacio„ d¡_ 
cada certificado y en el talón iM . ...
misino, la transieren *ia q*m debo- recta* las Agencias que estable- 
rá ser autorizada por el Teniente ce que para el espendio do los 
Alcalde respectivo. mismos

Art. 10. Cada serio de cerbfi- Art. 2’. El papel dolo? cerlifí 
cadoa servirá solamente para las , do ca(la ,4ria sera de dife- 
transacciones rurales de un an «, 
y aquellos certificados de que sus rente color.
dueños no hubieran hecho uso, se- Art. 3a. La C«jníaduria Gene­
ran cainbia.los en el siguiente du- rai refrenderá con un sello espe­
rante el plazos que ostablece el c¡a| nara ca,|a Departamento los

«*«•-«» «■<• ■-
so pres Hiten á la Agencia Depar- en c! reparto que haga, de acuer- 

decretan: tu mental correspondiente, en nú- do con ol art. G\ do la Ley do la
... , ,ner0 lliez* tnalerin

^IÜC|«,?r¿nsiina¡rGuíno'Ce°u las A,t* u* En de dudas so- Ari. La Contaduría General&;^rr«.^Tru.« ssx.......
lo sucesivo á cargo de los Tenipn ,Qg c’eiTt¡nca«losv ei talón de ll.» 1¡- da agencia por los certificados 
tes Alcaldes en sus respectivas ju- ^ceia respectiva, en poder del ex- que lo romita, que saldrá anunl- 
iisiiicciontís, quiénes procedeiAn en p0f|j,ior servirá de control ó vico inonte con un descargo justifica-
Hicione7 vígmitefl1 sobra te .«.tari. ‘taSteSd.". du- "»• a c^°
y gozarán de la remuneración acor llevará cu aquel orden su contobi
daArLe,2Íaparya el desempeño de es Art. 12. Deróganse el nr.iculo «¡dad bajo la dirección ó inspección 
taVncion los Tenientes Alcaldes 128 y sus correlativos del Código «lo la Cunladmia.

que
tome, con designación de! prime­
ro y último número de los certifica 
dos que contiene cada una, la sec 
cion donde tenga radicada su es­
tablecimiento y la fecha.

Al pír- «Ití díclm nSlnn«o firiiini.*,

el comprador ó quien lo represon 
le, auioriz ido] por ante el alcalde 
mas inmediato, y si no supiere ha 
cerlo, l,i liará á su ruego un veci

Montevideo, Junio 21 de 1880. 
Cúmplase, acúsese recibo co­

muniqúese á quieú corresponda y 
pu bliqtiese.
....... - itúbrica de S.'E.

MAC-BACHE Nt 
Conforme A. M. Ferrando 

Oficiul Primero.No campean en el documen- 
«:o que nos ocupa, e«as demos* 

1 raciones de fuerza oligárquica 
que lus Inician peculiares, se 
asegura quo la paz inferna, es 
un hecho indi>cutiblo, pero--la 
pnzeu la libertad-- no en la fuer 
Zn.

no abonado del pueblo.
A medida que vayan haciéndo­

se las achín los, so irá lomando co 
pia por separado de manera que al 
cerrar el libro al vencimiento de
los dos meses de que habla el ait. 
G.° de la ley esté torminada una có 
pia exacta del expresado libro.

Dicha copia se mandará impri­
mir inmediatamente por la Agencia, 
dejando un mái gen ancho para oh 
sal vaciones y se repartirá sin de­
mora un ejemplar autorizado por 
el Agente á cada uno de los es- 
pendedores de guias do.su Depar­
tamento, para que eu ol aclo de 
expedir guia le sirva do control 
en presencia del certificado (pío so 
presente.

Art. S-. Los expon ledoros do 
guias anotarán en el inárgon des­
tinado para observaciones, los cer 
tiíicados transferidos legal mentó 
por sus dueños, ú terceros de que 
habla el art. 9a. c irán descargan­
do por medio de algún signo es­
pecia1, los certificados que cada 
dueño vaya expidiendo para obte­
ner guias.

Art. 9". Verificada I¡» exactitud 
do los certificados con la cópia im­
presa de que so trata eu el arti­
culo 8°. de esití Decreto, el expen­
dedor de guias los conservará en­
legajados bajo su responsabilidad, 
en su
articulo 134 del Código Rural.

Art. 10 Asignase como retribu­
ción á cada agente el 20 por %

Reconoce el gobierno la pa­
sión de los ataques de que es 
objeto, pero eu el mensaje afir­
ma que es y será tolerante y pa 
cíente aún anfe la calumnia ¡n * 
jurius», prueba deqne descan­
sa en su rectitud y probidad.

El Poder Ejecutivo, declara 
haberse alejado de la política pa 
ra sostener su labor de progre­
so que es la que responde 
¿i la época presente.

Respecto a materia electo* 
ral,e! Presidente déla Repú­
blica, manifiesta que ha influí PODER LEGISLATIVN 
do pora que se sancionase una El Senado y Cámara de "Rcpre 
lev que eliminase de JasJun* j sentantes de la República Oriental 
fas Electorales h los dos fundo del Uruguay, reunidos en Jisani- 
n?ríos dé carácter administran ^ca ^ene,a*

vo que hoy forman parle de 
ellas, y lo mismo, que se despo 

de todos sus derechosseye.ee
ciudadanos, al que no cumphe 

sus deberes cívicos desecón
inscripción y concurrencia á los 
comicios.

archivo, para los efectos tlolun

jisto demuestra, la lealtad de 
procederes usados por los que



minas

vis i-pala los il n la ele cíi icida»! mé 
(]>■’>• con loa cuates lia con»píe­
la «fu mi gabinete eléctrico leí épico 
(lolínailo r*l tratamiento <Io las nejj 
ni'gíá) parálisis, coa inici ara?, es 
pa-riiii, atrofias muscular e-t y cn- 
IV mío il.’iilrsnn víomis r-n g< neial.

lín 'Jiclio gabinete se eucnenlran 
todo npaiv.to de gnivano caustica 
para el l<ai» mi» oio sin n ¡ \s¡
dolor de la hiprelrofia de las anñn 

niños y adultos de las gra 
limaciones y oirán afecciones farin 
geas y para la extirpación de fumo 
,,f y de las mucosas accesibles

la Ili.ln ra contorna el íallecimien 
to dol jefe revoIúcionarioJMaceo?

Nueva YcrK. 22—Noticias ex- 
• traoliciales do Jo Habana dan hc- 

lido do gravedad á Máximo Go­
me/.

miento comercial D» Domingo Do­
ria (hijo.)

Es lo de siempre, lo que sudel producido do la venta do los 
ceruíicados de su .respectivo De- co£j0 on ,0¿llS parles dcspresti- 
p.i ría monto.

Art. 11 A fin do cada año los giar para remar.
«gentes Departamentales remitirán Y esto si es poco patriótico.

Es,o, meta I» enrancia .le vi. 
dus, dol sobrante y producido en , |ll(|e>s cívicas, porque los círcu 
efectivo, quo remitirán por medio 
do giro postal á la Tesorería Ge­
neral del Estado, hecha deducción i jj8u ¡ipi oveclrir lo** grtmdes des 
del costo de la improsion do las ; , . .
cóplas do q‘ habla el ait. 7°. y . nncglos de mm mimuiistincion
las relribucionee dol Agente. pura intentar Mi-diluirln, y

Art. 12 La Contaduría General Ja aclunínlad, eslos no existen. 
liquidará anualmente el costo do .
la administración do los certifica- k* p us, no «« encti.nu­
dos talonarios y del sobrante, si re ese esp,do do ruin i, que nc le 
sulla, después de cubrir todos los . _ _ • , • „
gastos que demanden, lo pondré, ! pulla, su piogreso, si bien len
previo aviso á laTosorcria General, ¡ *n> positivo, es un hecho y por

f.„ ni.estr.is leyes «plicas ce,
nistrativas de los respectivos De- |üf¡a pquidtul y justicia son res* 
paitanuntas, pora que se emplee 
en mejoras locales como lo precep peladas.

Establecer la comparación rio 
nuestro sistema político con el 
de otros países, es conquistar 
para el Uruguay, un puesto 
avanzado en la democracia. Por 
luí, la población que viveou el 
Uruguay, procedente de todo el 
mundo en general, encuentra 
aquí un relativo bienestar, que 
no llalla en los demas países 
sud-nmeriennos, sacudidos por 
el pampera lumne.iero y esclavi* 
sados por derroche de sus go­
bernantes.

A rnennzhdos co ntiininmen * 
le, por conmociones internas 
promovidas por elementos disi 
dontesdel poder constituido, vi 
vimos en la intranquilidad , tíbli 
en. que nos acuerda la fulla de 
crédito, y los gastos que la con 
sei'vacion del orden pnlneo inr 
ponen los que deben velar p»>r

¡
El limes llegó en Minas la Bun- i 

1 íi Pc>| ular de Villa Colón que os 
u na de b.s mejores que jamás ha 
honrado con su visita nuestra ciu- 
(1 acl. Su Director es el Sr. Juan 
Pavancllo siendo více-direclor el 

Sr. Dmningo Moro. Es bastante 
numerosa dicha bnnda pues cuen­
ta con más de treinta músicos 
siendo algunos do ellos mucha­
chos. Los instrumentos que traje­
ron son muy superiores á los ge­
neralmente en bandas populares 
ver solemos, y la buena ejecución 
de todas las piezas que tocaron do 
muesnn que csIoh jóvenes esiún 
entusiasmados verdaderamente por 
el por el idenl de la música, pues 

oye y se vé que trabajan ron 
empeño y entusiasmo.

El objeto do la venida üc la ban 
da fue visitar al Sr.' Gura Vicario 
De Lúea.

Anteayer y ayer tocó la banda 
con motivo de la procesión que 
con ocasión do la adoración 'per­
petua se efectuó en la Ig’crin 
pHiioqiiiul. Ayer acompañó al In& 
titulo Laoalleja en su paseo á la 
quinta del Padre Genaro.- Era im 
ponente el aspecto de la numerosa 
muchachada bien ordenada, con 
la banda á la cabeza .

Anoche tocó la retreta en la 
p’aza.

Todo ol pueblo de Minas agrade 
ce cordinlinenlc ú los jóvenes mú­
sicos sus deferencias y ¿lesea que 
ptonlo r»’p:tan la v<situ.

Acompaña á la banda, que boy 
Vuelve para Villn Co'ó’». ni señor 
Julio Raíz (hijo), miembro de la 
Cornis ón ele l¡» Banda y secreta­
rio ,le laVomisiói» AuxT iar de Vi 
Ha Colon. Podemos ns^-giinii* á es 
lo simpa:ico jóven que suri muchos 
los amigos, que diñante «it Coila 
estadía en Mina? se ha hecho y ío 
sal mininos con un sincero apretón 
de manos.

No se óá mucha íó á esta noti­
cia.

les como los pni lulos, solo de- So rabí? (ficialmentc qbe el je­
fe revoluciona! ío Habí acaba de mo
lírde tétano contraído á conse4- 
cucncín de una herida recibida en 
un combate con las tacizos (le A-

dnlas enen

rizón.

La ficción do la Emulsión do 
Scott os decisiva.
Así lo dicen los facultativos» 

Miguel Lázaro Módico de 
Policía del Departamento de la 
Florida, República Oriental, 
certifico: que he Usado mucho 
en mi dintela civil la E.nnLión 
de Scott de Aceyte de Migado 
de Bacalao, siendo decisiva sil 
acción curativa en las* escrófu­
las, afecciones respiratorias do 
origen escrofuloso y raquitis­
mo infantil. Es útilísimo su 
empleo en la Tisis y f.ii’íirro 
Bronquial viéndose desapare 
c-it* rfip dómente, citando existe 
integridad digestiva, los sinto 
mas generales de intolerancia 
del organismo.

Y para lo que convenga expi 
do ela présenle en Im Florida ó 
á 19 de Luho do 1891.5

Dit. Miguel- Lázaro <

El tratamiento so hará en el co 
sal torio, salvo los caso 9 que el cu 
ferino no pitada absolutamente
cunó Unir <\ él.

A V I S 0
setua el art.7". de Ja Ley.

So votldc ln hermosa casa de
Míos do ln cnl‘o 25 do Mayo, fren 
te a' almacén que fuú do l). Mi­
guel Chape.

La .din fin de dicha finca, há­
llase dispuesta á venderla por U:l 
Precio muy módico y sin necesi­
dad dn desembolsar, o!,comprador, 
su importe, acoplando el recibir 
mensualmente el ¡nietos del cr.oi- 
,ül en que sea vendida. En ‘la 
Propia casa lia'larán con quien tra­
tar.

Es cópin conforme
Eduardo Zorrilla

El Senado y Cámaras de Repre
BUNTANTES ETC, ETC,

DECRETA:
Art. Io. Todo comprador de cer 

tiíicados impresos do que habla la 
Ley de 21 do Junio de 1880. está 
obligado á probar ante el Agenta 
Departamental que los espenda, í-u 
condición de propietario rural, con 
la planilla de Contribución Directa 
que presentará en el acto, y en su 
defe to con un ceilificudo del Te 
nientc Alcalde del distrito «le su 
residencia que le sorá expedido gra
is.

• II.Art. 2.° En las transferencias nu 
tomadas por el art. 9.” de la Ley 
antes citada los Tenientes Alcaldes 
además do las constancias requerí 
das por eso art. pondrán la de ser 
propietario rural su nuevo dueño 
y terminará la transacción para quo 
va á servir el certificado ti ¿ins­
tando.

Alt. 3.° Comuniqúese ele.
Sala de Seccione» J* la Honora­

ble Cámara uc Represéntame-, r.. 
Montevideo, á ü do Mor/o do 1883.

José Candido Bustamante.
José Luis Misaglia.
Secretario Redactor

MINISTERIO DE GOBIERNO

Montevideo, Marzo 16 de 1886.
Cúmplase acúsese recibo y dere 

ni K. N.

Desdo el 3 de Febrero so (Jarán 
clasespnrlien'nrns «topmnn,

I,orí,a,l° °t» ibcfio i^inbleciml-uif,
Regalos Para virad yNa 

año nuevo

Record unios a todas aquellas pe 
8«Mias que lengnn el deber de lia 
Coi nigiin regalo pitra Navidad 
uño nuevo, qtie liada hay mas b 
ruto y mejor que un retíalo im 
preso en un pañuelo de. seda ó un 
i'.ej- t« «5. ni -ni o •<$!-;» fia; pudi end 
c*mi muy |Mei> co-to qucDir bio 
con una ilocena d»i J)-m-oiuis.

Para qii- iodo el mundo pueda 
rrt'atáiM*. -in -mu il'icio, en ¡ufo 
l"gra'pn de Sü/t/uctro su liarán re 
natos lisisla nú » iiii■■ vi> á la mi­
tad del pierio ipic hasta hoy so 
cobró, á saber!

Tárjelas visita desdo un peso 
docena.-"Album desde dos pesos 
doeonit—-y asi sucesivamente lodos 
os Ira hijos.

Por dio?, peros so linrá lina dn- 
ceim do finísima- taijetas tamaño 
gabinete y un retrato tamaño na* 
lural para cuadro con el quo se 
puede adornar cualquier sala, 
ráAprovechen que esto solo dura-

oslo mes.-
Minas Dbro. tlOjl895. 

ose /?. Salguero 
Fotógrafo

CAMPO .15M VENTA
So VfJmíen <100 elláilra.s de 

po en Sflnfii Lucia, telTeno bien 
ligo indo mu huncos alambrados, 
P'itaued.-nl.. á la MKCsion de D, 
Matan In/aum-ildo; para tratar, 
yrtr*n b'M Mp|r|íor Al Va re/, en 
«'Ma ciifdi’d, rabí* ¡Mn!,|n„,„|,1 
dina coronel Cira baja'; Duv, tillo 
qil-* Jas o Dos Itaiidoras».

Mds**K=írT.i minen so Venden 20ii(i 
,¡V'.J,S n,0ítízaS( loa interesadospo 
«fian verlas en la antigua casado 
Sr. Alvaroz 
uní traíar 
miad.

caifi

ú!.
¿Que evolución pues, debe lie 

vurse íi cubo? L*i de los gober­
nantes ó la do los gobernudos .

K. K.

Hace próximamente un «••es quo 
lerininó ln contrata ol encargado 
de la limpieza pública sin que 

i hasia la taclia se baya llamad') 
niirvaineiiLo á propuestas para dí-

SE6G10N NOTICIASSANTOS
Carlos de Castro en Santa I.tícia, y ptt 

con el mismo

i
Hemos recibido del Sr. Holló- cb i Nervudo, 

way de Lóudios cua.iru paquetes 
coutaiMtmdo 200 A'manaqucs pa­
ra o; proso »le año. Cailn uno ¿le 
dichos paqu-tos lleva la siguiente 
inscripción; On kquio de IIoi.lo- 
ivay. á i.ms abonados de «¿La U-

(REM1TIDO)
Cónslnuos que hiy varios .¡líte­

te rosados pora «helio seivi-i-, ra­
zón poderosa para que !«• Jníita 
aprovéchala la opoiluni.lad «tapo- 
«lor oblci.crta por iiii preció mólico

Jf<G,,no o,, pAx w Usgccuai
Kílicl

EL PORQUÉ DE LA EVOLUCIÓN
Lu evolución política que sos 

tienen los círculos de olla pro­
pagadores, no tienen mas baso 
ni mas principio que desalojar 
dol poder á los elementos quo 
hoy lo ocupan/ p isando ns>, los 
destarrados do la cosa pública 
íi manejarla.

Muchos do los quo hoy ¡n* 
vocnn ol bien do la patria, do 
loscjue en !« prensa claman por 
o! cumplimiento do las institn* 
oiones, las desconocieron nn 
din no lejano, y desdo las n!ln* 
ras del poder, cometieron dosa • 
ciertos do todo género

u de Matrimonio

trlnionio nnio Pfio C««V’ftcr rna

««clonulWad Xm! ?*£>
Dominga I-rnlnl, .i» Dot,:i
tonauLiS ,ta^,07,lU,a-Uú »«- 
MoHIa.Ia en la cj Jo do Büaü■
J® profoldn ocUpacionos^üft L'ldAS' ^ 
»0\a riiAUfA B.VRRU¿u ,íl» SU y 
ra. 'le iinclonallilmiOi-JoVúní SOlt°'
t* clutlml, ,io *>1 nflní i ',,ac,da «n e«5- 
on í.a nata,. ue profesión o.!ud0,!,,C,,,a,,a •*"' sexo; |,|ja ,ie Dofia " °'-«WiHone* «lo
na.la. «lenaelonnii,|.,ti IlaliLna arrUZRU’ f‘"

Juzgado Ldo. DepartamentalNo sabemo3 guinda per quo can 
si», hn puesto lili ñ -lis días una 
joven que desde lmcc ti. mpe v.via 
en la ca<n de I). Nicasio Soca. Co 
mi-ario «lo la ib" Sección Rural.

Parece que f» valió de una ar­
ma de luego, pina realizar su in- 
lunlo.

NIONWf MíNAS —UllUOÜAY.
Con el número «lo hoy recibirán 

nuestros siisi.iíptoros « I hermoso 
obscijuío.

Quedamos, Sr. Holloway, muy 
ngrailccitloB por la distinción que 
nnim'ineoto haco á nuestros r.bo­
llados.

dieoo

EDICTO f-
Por disposición del Sr., Juez. 

Lio. Departamental, Di*. Don Do­
mingo J. Pittam giio.se hace sa­
bor al público 1» apertura do la 
sucesión «le Don Múno «leí Puorto'a 
fin do q' tasque por cualquier titu 

I.a línea telefónica que actual- lo so consideren con derecho á sus 
monte se construyo on el Departa- bicnos, ya sean como herederos ó 
nipnio, sciá (niminada lotr.'inento acreedores se presenten anta este 
a) recbir el Gihieriio «le Europa ; Juzgado á deducir’oi en forma, 
los m>» tarín tas qá: con tul destino i dentro del término de 30 dias, bn-

| jo apercibimiento do Jo que hubie-

v •

Con el magnífico «liflma Los la­
zos de la Jlmvlia, dniásu última 
fiiiición «!«! znrziioln la C »m pafiin q* 
ilirige ol npreciabto iirtietn oí fon­
tal D. Mnnnci Ponte.

fio por Ol termino de 8 «lias v DUbi¡

Otro

''rero.dcinno'i^ft^To'Jo ** ^ F°*

o ccuuraoi- matrimonio

Dicha función os A boncííei'i riel 
Iloy quo von las cosns bajo ' Sr. Ponte y su s. ñora o-po-a, y do- 

el prisma dol pesimismo, por* h;>liá ilistinguMix caballeros de 
que no son en ella actores, cri* i Li locnlrdad, 
ticnn, vocífornn y llegan á v¡I¡ * i 
pendiar ndnunistrncioúes cuya 
fioije?:! ¡d ! ^’ii «.>1 manejó rta 
ii.* IoíhI'»*’ piilihi'os, ni dio ha

Im «*ncai gn«lo •
Otr.»s D«pnilam< utos, empoza- ro InSur.

Minas, Febrero 25 do 189G. 
Francisco E. Silva. 

Actuario.

t’án también idónlii-o Mabujo al ro- 
u ibir il¡, bos nmlciialcs.

Dos lo anteayer hállase, en cala 
«•iiidnd id linconilado, vecino do 
E-pii'hitri;, nuesiro anrgo D. Me- 
li'ón fu-as, á quien saludamos,

—Salió h«»y pira su cslabloci- 1

Las ú limas noticias recibida* 
sobre la revolución cubana sorr las 
siguientes:

Madrid, 23—Ui» telegrama do

Juan Risso Herrera 
Fono on conocimiento do su 

diéntala y dol público en general 
quo acaba do recibir de- Parísíomdo el <:or.»jü do negar.

míe



MINAS

El Dr. Don Pedro M. Garrido, Medico-C'í • 
la I4 acuitad do P i ., r-Asidynle cu .Santo 
E. D. Calle de S. i José No. 2, dice:

lineo bastardo tiempo tpi. r<*c"to 1.a Emulitón quo Aparan Vi*. do n-r 
«?« liigailo «1, baratío hijiofosíitos do.ial y Je nosn: Pík Jo .Pr*ar:r • 
i <'- ,< ‘Nfeclirt «*.’ h i otnnleo ; .xa la DcVUdid >1« Pa Niño», llt.rsiítjsñ.

Co'1 .'iuriór , ’

í DAMIAN VIVAS CURANTES 
aboga o

Al publiconmo este Juzgado: l.'ON NICOLAS LEDAMí 
«Je oslado viudo, Jo nación alijad Griego* 
nacido en Atenas, duíil ufios do edad. do- 
micllhido en la callo 25 Je >loyb n*. 222 Je 
profesión Mercachifle, li'.Jo Jo lio» Jurfrc 
Loduni.Jo nacionalidad Griego, y de Dofli 
narburn Drcltca, Je estado viuda* do na­
cionalidad Grlcgtr,do 05 níiosdc diíail, iHJ- 

ilcllada cu E-mtrnói (Turquía) «le profd- 
on ocupaciones do su «cío; y DOX.V MA- 
UKLA RODRIGUEZ, do estado viuda; do 
.icloiialldad oriental, nacida en •■siaclu- 

iad, «lo 27 aflosdo eilaj, domiciliada en la 
calla 25 Jo Mayo n«. 222. Jo profcsdóti ocu­
paciones Jo su sexo; hija Je l)on Knustlno 
Rodríguez, finado, Jo nacionalidad orien­
tal, y de Doíla Juan i Carrasco, de oslado 
viuda, Je tmelonalldnd oriental, ile «o a- 
fio« deedad, domiciliada en la callo 25 de 
Mayo ir. 222 do profesión ocupaciones de 
su sexo.

1
5 iJai (¡ñipamos á nuestras relució 
|nos .v «I vociml trio. *•
Mldiid jo u i -Ir l.t im n 11 ,• i« que j 
lloy ItaiiMs nUierlo nncM a Jasa il j 
contorció en los ranl-i* >1 * Ai.ma- 1 
GEN Y FeiÍRKTKRI\. «*!••. oi

(I-t Insliulndi) su estudio á la
I; cstn ¡ alie MnMonmlo Nr,\ i 17-1 ID, es

fol aceite de hígáílo de 1-acal a a 
minio á lea lilpofoáfit^a ; . 
forma digeilMo y fácil de 

Í VÍV* lar que aparecen "en Ja Emulsión 
ü. ‘ h:}. de Scoil, retinen loá elemento.? 
V> , J¿/ necesarios para producir fuerza-,

y carnes, para restablecer los 
f\ organismos debilitados, para for-

P lalecci. los huesos y el sistema
nervioso, para sanar la irritación

ír*%Juzgad ■ iík Paz dI? i.\ Ia. Sección
•• cu .

AVISO¡oís do Jii'ín ny i:a ii ,|n.< «jtpco 
npisj gnmiilicndu ni «••m .utnidor 
tnocicidad mi o! piooi.i y ,1 , irailoz 
leu el peso.

Minas. db 1805.
IZETE Y QlJilUCC

Pili 1i»*í .*• Ijios cjoí-uliVos scl^tii 
dos unió este Juágndo por Don 
José María Ünrniendin, cblllra 
Dofiu l'omasa Fei'liandcA, a so; 
licitud del primero, so lia traba* 
do embargo con lecha do hoy 
a las nueve horas a. ni. 
casa y Ierren o do propiedad de 
la ejecutada situada eii esta c¡ ti 
dad, calle Campanero Esquin • 
Brgido t>ilve¡ra> compuesto 
de veinte y Un metros'cuarenta 
y cinco centímetros de írenle 
por cuarenta y dos metros no­
venta centímetros do fondo, lin­
dando por el Norte y Este con 
terrenos cuyos propicia rí os se 
ignoran.

Y no habiendo la ejecutada 
exhibido los idilios para hacer 
en ellos la anotación con-e>-poir 
diente se hace la presente publi­
cación por el término de Ley.

Minas, Febrero 1 de 1S9(j. 
Eduardo Ortega 
Juez de Paz.

Antonio Fusco
Hlímatador Procurador Comisio 

nista y Constructor de Obras

.i
parganla y los pulmones y 

para alimentar cuando no ¿c 
pueden soportar y asimilar los 

iLiDr.Pcdrr vi.Garrhiiii alimentos ordinarios. Por cío 
los principales inédicos del orbe enteró recelan la

AGENCIA OFICIAL

de Meras j séllalasEn íc do lo cual ánimo A los quo 
supieren a gün impedimento ni 
matrimonio proyectado que Iodo- Ünicit en esto Departamento nu- 
i.unción por tíscriio nato eslo .luz ' 
gado, liaclfltido conocer lo musa.

en una

lorizniln para tramitar Iransferea- 
cin-. j)dplitímlo9. Holelos dbfini- 

Y lo firmo, liacicn-lolo fijar en la .'tivos de marcas y señales anti- 
piiciia de fila Oficina por el icr- 
mínoilfl odio dias y ptlb'imr pol­
lo prensa como lo manda la Ley.

Eduardo Ortega.
Oficial del Estado Civil.

¿.
/SHXEZ-z&zaase?'

de aceite di hipado de bacAláo con hipófolifilos de c;*i 
y de sosa para curar la Tisis, la Escrófula, la Anemia, 
el Raquitismo en los Niños, la Bronquitis, el Asma, 
as Toses, Catarros y Resfriados} el Reumatismo 

Crónico y toda forma de .Extenuación ó Debilidad.
Exíjanse Im frascos lcgiPmos que llevan Ja (diqindn d<-Í liombrn 

bacalao & tui-slas. Rcbbscnso las íaiitutlouca. Devenía cu las lk»

Scott y Bov/ne”Químicos, Nuová York.

gtit'S para ganado nn.yor y menor. 
¿. del Puerto.

En la niisiíia Agencia se despa­
chan mareas del sistonla «IHanco» 
y se ítenlin do recibir cantidad do 
niarerts dfll sistun i «Knral* pa 
tentado állimnmeiile por ó! Supe­
rior Gobierno] estas no tienen coin 
potencia por su soneillez. poco luo 
go, facilidad on bacerlasj las hay 
con letras; tiúnleros y de Variad! 
simas Íigíiras, imíclias de ollrts itiil 
tan las ma'-cas antígilas.
Easupfi. o-iqiiina Manilai-ajá, fren 

h la F( t:díi do I): J. baimendlfi

con ca 
ÜCIUL

Juzgado Lno. Departamental
EDáC^O

Por disposición del Sr. Jliez 
Ldo. I)pp:iráiine»ilal, Dr; Don 
Domingo ,1 PiU.-imiglio; se lia­
re >.-licr ni pi'ibüro la apertura 
de la burrsion ríe doña Matilde 
lie\e*y de don Cinilo Beyes, a 
fu: de que. los que por cunlqui 
ei* iíiii’o .*-e consideven con de 
lechosa fú> bienes, ya sea co­
mo heredaros ó acreedores, se 
presenten míie este Juzgado con 
b sjusl I cilivo'del caso a dedo 
ciflos en forma dentro del lérmí 

de iremíadias, bajo upercibí 
miento do lo que hubiere lugar. 
Minas, Febrero 7 do 16’95.

Francisco E. SIlvA 
Aetna ho

JÚ/gaDo I.etrado DEPARfAMfeSfAi.

LA DALIAEitANCÍSCO X. KaiíltiGUKZ
PltUCURADOÍi.

Se encarga ,1.5 asauios judicidle 
ílrreglo de LestamenUrias.

— Calle CÍ5, iitiiii- 82— 
Eludió del Or. E>levárctta—Miiia¿j

Man ti/arte de Tabaco Ha bar.
GÍGAmíOS BOIÍQEIIT

( MONTE VIDEO 
tA ÚA CO EX TRA-FtXO 

Se pono dii fcdnocinicnto do lo 
aficibnado.s al brieil tabaco, que de- 
de osla focha encontrarán Lis rico 

| igarrillos Bouour.r en la casa de 
^ ^ I nuestros represen tan les en Minas

JÉJltfll, í*u,i«srBOTICA DIÜI-i SOL
AVISO QUE IN 1’EllEáA

flE.MA'ffE JUDICIAL »
til l.'Hll.^cnilíIHn Íjíid sll-íftí-’lÚBi liiin 

••(•tillo a lai liablliiiDcs.ib) e-*(odO|iai,l i
aw»"* «•!?,:

hmips do MoiT a ifiiiih W¡ Imnor do 
parí Id par n sdslliliiioi'osifs favovocc - 
n-iltíros y al pnuc.f o'ifííJiícril, ipio os 
lia irasladado fi Iílchsii do su prW|tic- 
ilnd siluuda pii la inisuia l’la/a y ¡i la 
inoilla cuadra «It id qtío IM <fcil|áld > 
liasln lidy.

1*0Rno
PILORAS HOLLOWAYqii(

Por disposición del Sr. Jueádo 
í’az de I» 1". Sección del Departa­
mento 1). Eduanlo Ortega, el día 
velbte y ocho del cornbífiri mes 
do tres á cuíco de la t-ird-% en la 
1 noria de dicho Juzgado, cal e 25 
ito Mayo, número 87. procederé á 
la venia on remata público al me 
jor postor, con asistencia (leí Sr. 
Juez do Paz y da- A-gnaci!, de u- 
nn casa y lerreno situado en la ca 
lio lluzaiiigó esquina Monievideo,- 
compu-'sta de cinuenlíl y dos me­
te.-s nuevoctotflos cincuenta mili— 
meirüs de frente por i.7ual de fon 
do. 'indmidcf porciNoite con do 
lia Cieincnt ña La Paz y don Pe­
dro C aVoria, p.jr el Sud con la 
a le Monlevideo, por el Este con 

la Sucesión Fernandez y por el 
Oeste con ta calle luuaingó, re­
tasada erf la' ¿.unidad selevienius 
pesos oro ó sean sus dos terceras 
partos cuatrocientos setenta g seis 
pesas sets cientos sesenta y sets mi­
lésimos .

Se previene que no so admitirá 
oferta que no escoda de las dos 
terceras partos de la tasasióií y 
qí/e él mejor postor deberá oblar 
ol 10 o/o en el acto do serle noep- 
Inda la oferta á los efectos del 
árlículn OÍ# del Código de P.C.

So hace saber que los cercos y 
veredas de esta propiedad oslan 
impagos.

Se manda vender en autos que 
ante esto juzgado , sigue D. Ma- 

J leo Fig ni on representación de la 
fuma social Lupi y Figini contraía 
sucesión de los cónyuguos D. Josó 
Luís Arrecho y Doña Josefa Anua 
bnirena por cobro de pesos.

! Minas, Febrero l3dc189G.
I Ei. Remata dok

Cijoñ íwM y HoDüsIio s 
canas fls ferro

La eficacia indudable de esta me 
dicina en loa casos de desórden del 
IIíg’acíGjdel fiíjitomag’d y «le los 
insiestinos, do la impureza de la 
Sangre, ''s «ansa de qtls ras 
I*¡l(Ioi‘ás Ííollown;. gozan de 
una ínula iumorial en- el mundo 
entero.-

Cuando el pácienle sufre do de 
bilidad ó «leí Afdccioncs de tos 
lYcri'iosí diebo uiedicamenlo obra 
como por encanto, fortaleciendo el 
gisíema y, por decirlo as>, rege 
nerando al enfermo.

El efecto curativo que producen 
oslas pildoras en todas las dolen 
ciaSpiopias «le .a mujeres real­
mente maravilloso;

Esta nueva casa cuento con unKm a c'S.t.i r’.ííia pTfr medl't
'••di la iioi'i1.lilaila ( ojifUnidudcl sofíor 
cnMifiuel.t'iiiit. Ti'tifuia y Tres, es<fnl- 
lia San l-Tuiii:l.<r<i, uu'll^nfl. cas.i Je C'f- 
n.ns.

En osíri uñera caía li.Tliilro.liiclil > 
todas las iiie.loies entibies, lauto ou 
cuiiiodl.lad como

explcddtdo surtido do camas de fie 
rro con eidstíco y sin elástico y 
también nene clásticos sueltos pa­
ra camas de hierro y de madera. 
En el ramo do cajóner»a pongo en 
conocimiento al público en general 
quo desdo esta Cedía encuentran 
un gran surtido; lo mismo se en­
carga do enlütor cualquier pieza 
mortuoria contando para cío con 
cortinado, nlfonibrádo y demás 
útiles pertenecientes rtl ramo, prc-s 
t.i sus servicios ü cualquier hora 
de la noche y del día con nronti- 
luo y esmero; i\ precios sumamen- 
(e módicos; la crfsa se encarga de 
correr con todos !ós trámites no 
cosarios. ,

Calle 25 de Mayo; esquina Mon­
tevideo, antigua b'mica de Doil Cil­
ios Sollier.

EOiCTO
IV..- disposición del Sr. JticZ Ldo. 

Depaitoní.-tnal Dr. Don Domingo 
.1. l’iitofulgfio so hoce saber ni 
público la a jíerlura de la Sucesión 
de Don CíaWMei Atonzo; á fin de 
que, los que por cua'quior titulo 
no consideren c«in derecho a sus 
bienes, ya sea cofno herederos ó 
acreedores, se presenten ante esto 
Juzgado con los júsiificalit'os del 
caso á deducirlos en forma, dentro 
del término de 30 «has, bajo a-

<MJ ftl Jílto! Sill'lido que 
lia redliidu j réclíiR (•(iiMIniiaiilisiiii'. 
I>iira|.d}|(>i‘llcífai-dc'u.Máfciitc li.s i>. 
■o los do. sn un morosa «•lioiítPla;
••n cías'. 08«¡tDO'l'lCÁ ¡i jaaliilnt ;lu
l'i ll.o||ialcs do I;i ca|ill;d.

i ií

I » í.rSí/.CIlCllla ctíll íflí L'ñfil Íl/í'lí- 
dn .!(< ||,< díiNili:Ciii( •» <l(i iMÍinura cali- 
dar.. laiu.i iilrqiálicos c.iiif.» dnshnJln- 
«•'•*. iigiuTs rtílácrales Jodíforoutcs fn- 
Clit,.s (jsuCClrftfJil.lqS IcaiUinas de 
liiSftiúrcds rn/tíf iicr'é’díl.i. Iiívsan^uiiuo 
las liainlifir'íríié's.-ís, iníh/iíliáis clóclri- 
ons i«irá im fifís í« vapnr, íeníiDmciros 
allíiicos, trlsiclos- é irrigadores de- va­
rio» slsiemns, l'rr.irá'eros .te varias ¿la- 
sefl. cíe-, y un irMinlfslirto y variad > 
surtido de pcrfinnórla lina do las fánri 
rus jnás rcnoiniiradiis je líurojia y S.

‘ ToulciíJo ftll «nenia, la irran ccono- 
lula rfí tos gastos ill rSiiiItlftcerso ou ca­
pa |>r<i|Jfl, y la írran crisis quo estamos 
alr.fvosuíiJo. lia resueltoliactc una no­
to t,le rebaja en |irí-Ci«s (como en ia Ca- 
jjliíl) eslnndo Jl.-qairstos A comjilucer 
á sus clIciileSi «l6sj«<üí.indo. como sl- 
ciniuci tiersoííftjínclito las recelas «ie 
lossres. Doctore?, imito Jodconuda 

cualquier liara Jó la írociiC.
1’ítANCISCO I. GXllMKNUIA.

Nota; No clviden mis fnvorcccdo 
ros el canil J*i JocsiaacrcJIiada cusa 

i a 10 ichnjn ni mis procios.

UNGUftXtO IIOLLO'WAY
percibimieuto do lo quo Iíubteie

Este es el mejor remedio conocido 
para los niales de pici'ria y de 
pecho,- las heridas antiguas las 
llagas y las ulceras cua'quiei á 
quo baya sido su durác.ion, y se 
frotan «.on f¡ abundantemente la 
garganta y el pedio; no lardan­
do en desaparecer los peores cons 
lipados y toses;

Dicho Ungir nlo es igual memo 
eficaz on los casos «lo liomoiroida 
enfermedad do'orosa «¡ue ói curo 
nfahbl emente;

Antes de comprar, examínesd con 
mucha cautela el Rótulo en el 
Dote ó la caja; para cerciorarse si 
esiá ’a dirección do 533. Oxford 
Slrctii. Loiidon, pi.es si no está en 
loncos so trata de prepotrar un des 
carado engaño.
| Depósito en Minas:' Botica do 

íí Frniicided 1. üarmendia 
p’aza Libertad.

Minas, Diciembre 23 ilo 1895. 
Franctsco E. Silba 

Aduano,
F/'anciJco Paro!i

Juzgado I.do. Departamental ■y^cTy.v-yr».,’ msEDICTO

íiuti
■0$Por Jlsposlclou Jcl Sr. Juez. L«lo. Depar 

laincnial Dr. Don Domingo J. Plitamlí»- 
|.i,se lince saber ni público la apertura 
<ic la Sucesión de i). Andrés Lorenzo á 

ii Je qu<*. los que por cualquier concep- 
p se consideren con derecho4 sus bienes, 
ya sean como bercJeros 6 acreedores, so 
presenten ante esle Juzgado con losjusil- 
cutlvos deí caso á deducirlos en forma.

emiOfllSRIA' WERt! repsina iDE
ANTONIO DRAGO 

El «Ilicúo de esta antigua Cajó’ne 
riiiFúnebre, pone « n « onocimienin 
del público quo desde esto fecha se

i
A/miida por la JCiCÍ2il DE BEDICIEA fi 

PflEWIO D'tlüSTITUTOn O-C0fi»l$*nT. tu ISMg-
SlaJt'lU, .n U, P.,pa,l«;-I.if, lrl.fr.íUríl.t <■ jj

PARIS - L70S - TIMA -rniLlDELMU - PAWSg. i»? 187.* iüti íwa u:a L
j «i rt KitM (mu ri na ,«

DI8PCr»0IX 
GASTRITIS - OAflI 

OiaCSTIOH LEfITAS Y PcHOOAS M 
PALTA DE APETITO N.‘

1 Mirili. 11, M l, iii.mxh h

cajo la pona a di: R
SL1XÍR. . do PEPSINA SOCDAIíLTg 
VINA • • do pepsina ÜGlWiiLTi* 
POLVOS- do Pfpsiííá D009AÜLT¡

PARIS, Fbiraaaa COLLAS,8. rao DaípUtí
, .1 la. AfMJfiji.

«Icntro del término de CO días bajo' apcrcl I onem-ga da enlutar «-únlqu'ier pieza 
blmíenio de lo que hubiere lugar. mortuoria, contando pnrn ello co iKloias

Minas, Diciembre G de 1805.
FrancicoE. Silba.

A ciña rio. ____
LA INü'DSTRIAL 

fábrica do jabón y velas 
VICENTE ANTON

nrtinados. nlfombia? y «lemas on 
osd luio.cd

Slíamtel ¿Frelles 

ESCRIBNO P«jr
Calle Flor‘¿\«

r*f\
i

i



Vice nonsnlaflo üb Francia-25 de 
-Muyo

Vico cosu—clon Eugenio Fouremio

ñn-Cao 
iIu-18 de 

Julio enire 25 do Mayoy Maldonado 
Vicecónsul don Domingo Benedí

GARGANTA[jpj_',ac Maa d 
llul nado, níun 

Deposíloiio Scraíi:: Solazar

l-Snlondo11lll unt[ - a VOZ y BOCA
unió M, Silvciina 

» Enrique Gerona 
» Benito Bonasso 
» Máximo Lanosa.

Presidente Ion 
Vice-id. 
Sccrotaiio 
Comisario

MINAS PASTILLASdeOETHAH
n«c:neaJiJ»> contra lo» Malón do U 

Garganta, ExtlnolonoB^do >»f V**.

CANTORES

Oficina flfi larcas y SallesSenador—Don PiuJoncio F.llaur 
Reprtc. Don C. de Arlcngn 

id. «« F. A. Vidal 
F. Fernandez

GelraMtica^toS1
Jefe Político—Coronel Graduado 

D. Enrique Gerona 
Ofcial Io. D. Francisco Su » rez 

* 2”. D. Rufino M. Lanosa
Auxiliar D. Jobo Poggi y Macie 
Alcaide D. Pedro Trelle» 
Inspector
üh policía Cnel. Gdo. B. Sih'cira

Cuo Monicvideo, esquina CusupA 
Agente: D. Leonardo de Puerto

/
u. insrBccion fleescielas:"1 eiüs nnm

íisii’lii'-'irjlho
don Tomás l’iriz.

» Floro Fernandez.

Calle 33es i. 25 do Mayo Alos.Inspector don B'njainiu Yiilal 
Societario don Adollo M. Vidal.Presálenlo 

Vie'-íd.
Vocal—don Pilar M. PirisE. 

» Vieenio Rocín

Testructor de las liormig
Vicio rít* Andiobondi se ofrece 

püb ico para dostiuir loda clase 
de hormiguero con el Hormiga 
cala Argentino-Uruguayo.

Se cobra por cada culo ó con du 
to 2 reales, y poniendo c¡ dueño o 
veneno, se cobrará so'o un real.

El trabajo se hará al .tomado, 
—calle 33—Minas—

8MÍ filBIBfiilio -Calle
i íií*o

miiiisiroduD.
(.. m>M in don Juan R«>ux. 
ii .* | (i foidou Eintt-io Euíloicni

Mario Suarcz„ » Anches García.
„ „ Justo M. Silveira.

Secp lnr ud on Juan M. Ros. 
Auxiliar 
Buen bienio * ' Arturo TrclU-s.

Ca >c 25 de Mayo entre 18 de Juio 
y Montevideo. Antigua casa de 
P. «leí Puerto.

„ • ls'dia Bcnavi nl«.

COMISARIAS 
Primera Sección Urbana Sucursal flel Baco icioili?ni I- le 'u'i >Comisario Cap. D.,A. Gchizzon 

Sub- »
fC*ie 23 de Mayo entro Montevideo 

y Marmarujft
Gerente coniodor don Nicolás He 
ircra y Cni/.el.
Contador auxiliar—don Miguel Go 
yeneche.

Administrador «ton P. Lezom» 
Aux-liur Io.

id. 2o.

Tic Samicipo Cía ver 
2a Sección Urbana

Secretaria Cae 18 de Julio nurr 
140.den Luí** Ouii*.

* Justo M. Si'v iro
Ti

11WWComisario Don Abclino Gerona 
Sub-Crio Aníbal Jacomazzi 

Primeta Sección Rural 
Cm. Tte Io Don A. García 
Sub. id. D. J. Cruz

2." sección (Solís) 
Comino. D. Ai turo Gerona.
Sub- id. D. Felipe de los Campos

3a. SECCION RURAL
Oomrio. 1). Juan Colman. 
Sub-id.' Sub-Tle. D. P. Siena

4. a Sección rural 
Comrio. D. Pablo Cmballo

1'. A minio Caballé
5. a Sección rural 

Sub T‘°. Don S. Kufiex
D. Euíracio del Puerto

G.° SlCCION RURAL

» Hedor País.3°.id. Cae Matlonndo. 
Antigua casa de Club Prcgrnss.

F.lque suscribo previenes 
publico, que nuevamente no» »v 
de hacerse cprgo de Is emiten 
de l>»zn, y po con trío de la . un 
la K. Administrativa, de la 
eonslrutaron de cercos y vere 
das, ofreciendo, al propio tiem 
jm , sus servicios al público.

Recibe ordenes, calle ebolla. 
finiré las de Urigido Siveira y 
Car; b ijaL

í -Cae Ma 
1 -donado

PresTdéñüj- don Jlisto M. Silveira. 
Vire d.
Vitrales

'«i

J
-Ca e ilol Pía 
,-ia ínum 4. 

Vicario Pbro . don Jopó De Lúea.
• Tcnienlo cura Pbio. D. D.Domino
i “uní auxiliar Pbro. don Genaro {

r
Anmniea.

Curia EciesMica» Benjamín Vidal. 
* Isidro Escudero. insumió

» Pedio Pasquín.
» Amonio Cabera* 

—» Adolfo M. V:dai

id.
ilid.

Stí‘*rcl»r¡o Calle M»,',»»ii-.*onnm.i

IMPRENTA
Josfc FiíRRARIOSub id. DE

Comrio.
ub-iil POBREZA

DI LAmus il fiaiüLftfi SANGRE
VINO DE BELLINI9Srio. Tte .D. A. Rodríguez 

Sub. id. D. Josó Silveyro 
7.a Sección rural

m QUWA y COLUMBO

ei este eslieciMo se tosen loto clase to tratoios craceriieBlui [SJjtotor.cueii(<
JÜS& .....~
,ome de vi sil I miiiiuo Uliíc.m"

Crio. Cplun D. D. Suarcz. 
Sub-id.

bllir u il rotulo «trm§ i* 4. fifiiO.
D. Manuel Baz.

8.a Sección rural (N. Perez) 
Comrio. D Manuel Carbajal 

Tic. D. M. Maidana

«nPAnrg^

José CarriónSub-id.

**IN COMPI-.TI-M 1 \
Ayudante dis la Gbpatura 

cuica lo 2.°
Rkm \tador p.vtkn iauo 

O frece miis servicios il público
TRJETS— Fíli obres y

¡illfrlli
DIARIA Ü P EillUi

r1i!l!)[I111D. Luía Oraixon ny i)M iiSecretario privad» 
Duii Ensebio Getona

FELIPE CICHEROiIdI
ALMACEN Y FKRKTEKIA

Surliilo especial en artículos de 
nln.acen, ferrele.Ma, cristalería, 

y I bm s

|_Cal!o M a 1.1 ona 
I”d3 e*»í|. M.

Ju-'Z—Dr. I), D. J. Pitininiglio. 
Anuario—Es. rila. I). F E. Silva, 

g uacill). Pablo E. Z¡no a.

P»l

| gragaBSEig CARKEJjlERRO ? QUINA mbíbBIM|

Saais®,™
iROUD teMÜMmWH

'.U A Jó Cai.le 25i»e mayo ül h o 
MINAS

E. San Miguelil?r5
-ISs*

inr
M5-I
o ? = ?.
IM 6m i

W -J

JUZG DO DE PAZ
COMPOSITOR DE IKSTRCMENTOS DE CUERDA1.a Skccio n jui/1, cm Alt) 

Juez tic I-ir/don ['hluar.lo Oriegu. 
Tii'. Ak’uMü 9 [tdio lionnltuiile.

Su cucar «a do lo la cla*o «le iraltajo con- 
cornloiitt al ramo do carpliurlaA itroclo< 
siimameiiio niódlcns.

Prontitud y esmero 
Callo 25 do Mayo Ni „*31 Entro 
18 do Julio y Montevideo. 

-MINAS—

2". cicccion Judicial (Soi.is) 
Juez ile Paz I). Carlos M, Gerona 
3a. SECCION JUDICIAL ¡(SANTA LUCIA j 
Jurz do Paz D. Audiós (Jarcia (h’jo) 

4.a SECCION JUDICIAL (GaKTAN| 
urz dr Paz D. Honifiir o Umplcrrez 
X.r>*. SECCION JUDICIAL l’OLANCO 
»i'zi’fc. Pez de i fi (11n• j, Cm | alio
0\ sección jyuiciAi. [B. Negra • 
lu z d< Paz don Caraciolo Ferrei

©
INliGMIÜiROU Tm

L o
i ¡ I
s I I

I I

KXHigiénica, Infalible y Préservativa
La única nuo cura los Ilujoo rcoIof'D a crónicos, sin oí ausilio do otro mcdlcamcnlo, 

Sc^rciidc en las Pi inei|»ales bodeasdel un.ve, so. (Livjir el metalo).. 30 aftw 4« «
Parla, en casa do J. FEHR¿. Dliarma;ion- succcsscnr do Bnou. ruó RiclicUra. 10—

Ul
liana (u hmni lu

PILDORASd-DEHAUT-ür* ■5B PARISna Uiubeas oo panjai

/5,vUO ocnpaoion»». Como el ca Bita J

L* «njanrcuiiuryeNj 
NIMMMrit.

rae, casado lo
O

.7. MTCK N JL'DICAI. (MaRMAI AJA' ——r— 
D*'Z do Paz D. Genaro D. Can . |

8'. sección Judicial (Ajpna) 
id x Paz, |). FrancÍNi'O Amiiivá

¿mtSSSgm ■¡mi m

i IPildoras y Jarate 

BLANGARD
solución BLANCARD =r £ 

a »

2 5
I

’ MUI- N JIDD IAI (inil 1(1 K/'. • 
Juez do Paz i). E Jc.gio ¡b-doyii | 

JII-. MICCION Jül) CIAI. (GUTIKRRK')
Jm z dr Paz I». Francis.'o |». ;> „z, • i 

L". Hicn.-N jui»'Ciai.(N¡co J/brez) II 
iit zdi'Puz 1). Cail « Mni H.iv/. I 

S.Jn riAi (‘•’auce de OífMx ! 
Piiu •

g=3Comprimidos
do Exalgina

JAQUECAS, COaEA. HEUlIATlSMOS 
nni nuce I dbntarios, muboularcs,
UULUntO | UTERINOS, NEVRALSIOOS.
Kl ma» activo, el mam inofensivo y el 

maa poderoso medicamento 
CONTRA KL DOLOR }

o I.
o o

II
Coa Ioduro do Iliorro inalterable.

ANEMIA
COLORES PÁLIDOS-RAQUITISMOS 

E8CROFULOS
| TUMORES BLANCOS, ETC., ETC.

, n Exíjanla Firma>• a/ Sollo di Garanda.- Dalí i! tu majart París, 40, Buo Ponapnrto.

P»2 Dr. JOSÉ MAJO(1 £T 2. i MÍmIíco dti’iijoiin
i Ofioie kuü servicios ¡

,jn 0Ma ciudad y campana.
| Calle Cebodaii,esquina Lavallcja.

S 5
&>;m< i.*r* a vecindario©

í


